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DE LA PROVINCIA' DE LEON. 
Se súsoríbe á esté periódico eo' la Redacción, casa de D. José (}. KEDONOÓ,—calle de Pla ter ías , n.* 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

' Los anuncios Se inser ta rán 4 medio real linea para los suscritores y un real línea paia los que no;16 Sean.- " 

'Luego que los Sres. Alcaldes y .Secretarios reciban los números del Bole-
tin que córrespondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio-
ile costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nadamenteiparasu eneuailernaeion qút deberá verificarse cada año .—£1 Go
bernador, CARLOS DE PBAVÍA.» , " ' " 

nmmüü mmnni -mm. 

• S . M . la Reina nuestra SeAora 
[Q. 1). G.) y su augusla Real fa
milia continúan en esta corle sin 
imvedaci en su importante salud. 

Gacela del S de Enero de 1805,—Núm. 5. 

BEALES DECBETOS. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia üe Ma
drid lia negado al Juez de primera 
instancia del distrito del Centro 
de esla corte la autorización soli
citada para procesar.á D. Manuel 
Selgas, Inspector : de vigilancia, 
por detención arbitraria, del cual 
resulta: 

Quo en 5 de Noviembre del 
afio último D. José Ramirez Ne
gro, Presbítero y Bibliotecario de 
la Universidad cei.tral, acudió por 
escrito al Inspector de vigilancia 
1). Manuel Selgas, denunciándole 
que un sujeto llamado Ramón Cal-
t i l lo , vecino de esla corte, tenia 
en su poder una lámina de la deu
da corrióme del 5 por 100 que iba 
á negociar, y que esa lámina per
tenecía á otras dos personas, en 
cuyo nombre y oh el suyo propio 
excitaba al Inspector para que pro
cediese á la deleueioii del expresa
do Calvillo, á fin de aseguiar de 
ese modo la retención de la lá 
mina: 

Que recibida la denuncia, el 
Inspector encargó ¡iimediatumenle 
á fin empicado suballerno'se pre-
seulase-eu la Dirección de la Deu

da, á cuyo punto habían llevado á 
Calvillo ártificiosamehte, y con el 
engaño de que iban á reconocer el 
documento el denunciador y. sus 
amigos; y una vez allí le detuvie
ron, apoderándose de la lámina, 
siendo en seguida enviado ¿ la cár
cel en clase de . incomunicado, y 
puesto á disposición del Juez de 
primera instancia: 

Que instruido en consecuencia 
el procedimiento criminal por el 
supuesto delito denunciado y prac
ticadas varias diligencias, se com
probó por ellas que no solo no exis
tía delito, sino que Ramón Calvillo 
poseía con título legitimo el docu
mento en cuestión, por lo cual el 
Juez sobreseyó en la causa, man
dando que se pidiese la correspon
diente autorización para procesar 
al Inspector de vigilancia por la 
detención que hizo sufrir á Calvi
llo, y sin perjuicio de proceder con 
arreglo á derecho contra los de
latores: 

Que el Gobernador, confor
mándose con el parecer del Con
sejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que las cir
cunstancias que acompañan el he
cho de la delencion, y principal
mente la del carácter sacerdotal y 
posición del que formuló la denun
cia, justifican completamente la re
solución adoptada por el Inspector, 
que por otra parte puso inmediata-
mente al detenido á disposición de 
la Autoridad compelenie: 

Visto él art. 295, caso número 
l." del Código'penal, por el cual 
se castiga al empleado públicoque 
ordenare ó ejecutare ¡legalmente ó 
con incompetencia manifiesta la 
detención de una persona: 

- Visto el caso ními. II del ar 

líenlo 8.* i'el mismo Código, se
gún el que está exento de respon
sabilidad' criminal él qué obra' en 
cumplimiento de un deber, ó en el 
ejercicio legitimo de un derecho, 
autoridad; oficio ó cargo: 

- Vistas las reglas 27 y 29 de la 
ley'provisional reformada para la 
aplicación, del mismo Código.-

Vista la Real orden de 28 do 
Ábiil de 1851, en la que se re
cuerda á los Gobernadores la ob
servancia de lo mandado respecto 
á que las personas arrestadas por 
la policía sean entregadas á los 
Tribunales en el término de tres 
dias á más tardar: 

Considerando que aparece do 
este expediente que el Inspector de 
vigilancia tuvo noticia do que iba 
á cometerse un delito, y que el 
aviso procedía dé una persona de 
conocido ariaigo y garantía que 
bajo su responsabilidad asegura
ba ser cieno el hecho que denun
ciaba: 

Considerando qneel expresado 
Inspector no tuvo tiempo material 
para comprobar la verdad de loque 
se le decia, y por eso la primera 
disposición que tomó para impedir 
la venta de la lámina, que según 
á él se le anunció, no pertenecía 
á Ramón Calvillo, fué la de dete
ner á este, poniéndole inmediata
mente á disposición del Juez de 
primera instancia del distrito,como 
consta que lo verificó en el acto: 

Considerando, por último, que 
atendidas todas estas circunstan
cias y teniendo presente que las 
funciones que los agentes de poli
cía desempeñan son generalmente 
preventivas de delitos que en mu-
dios casos solo se presumen, es 
inaplicable al cuso aclual lo dis

puesto, en el art. 295 del Código 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección do Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, • 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El PresidcnU: 
del Consejo de Minislros, Rumoa 
María Narvaez. 

. En, el expediento y autos do 
competencia suscitada entre el Gn-
bernador de la provincia de Alba
cete y el Juez de primera insumen 
de Chinchilla, de los cuales re
sulto: 

Que en Mayo de 1864 se pre
sentó en el referido Juzgado un in
terdicto & nombre de D. José M a m 
Fernandez Aguado, vecino de esu 
corte, contra D. Pedro Riiescas, 
que lo es de Chincliilla, por babor 
este invadido una heredad propia 
de Fernandez Aguado, llamada du 
los Perales, haciendo descuajos, 
arrancando las raíces del monte y 
carboneando: 

Que con la demanda de ¡nlcr-
dicto acompañó el despojado el 
deslinde que á su instancia su lia-
bia heclio de la finca en cuesliou 
por estar enclavada en la dchusn 
llamada de los Perales, proceden
te de los Propios de Chinchilla, el 
cual tuvo lugar en 20 dé Setiem
bre de 1802, practicándolo los pe
ritos nombrados-por la Ilacienila, 
el Ayunlamieiilo y el interesado:"" 
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íi:n> liaiiieniloacudido Ruescas 

al Gi>hi>r>i':i¡úi' de la provincia en 
solicituil de que se requiriese de 
kltíbicion al Juzgado, lo eslimó asi 
aquella Auloridad, de acuerdo con 
el Consejo provincial, fundándose 
en el número 8.", ar l . 06, y en el 
art, 175 de la instrucción de 51 
do Mayo de 1855; y considerando 
la euoslion incidental de la venta 
que el Estado hizo á Ruescas en 
1SG2 de una dehesa de 550 tañe-
gas, de cuya linca 'ornó posesión 
el 5 de Abril de 18G5: 

Que el Juez, después de sus
tanciado el articulo y de acuerdo 
con el Promotor fiscal, se decla
ró competente en atención á que 
era ajena de la subasta la cues
tión promovida, y á que ántes de 
darse á D. Pedro Ruescas la po
sesión de la linca que babia com
prado se deslindó de ella la de Fer
nandez Aguado por la misma A d 
ministración: 

Que insistiendo el Gobernador 
en su requerimiento de acuerdo 
non el Consejo provincial, resultó 
ol presente conflicto, que lia se
guido sus trámites: 

Visto el art. 96 de la instruc
ción de 51 de Mayo de 1855, que 
en su número 8.* encarga & la 
Junta de Ventas conocer de todas 
las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus re
denciones: 

Visto el art. 173 de la mis
ma iiisli iiccion, que prohibe la ad
misión de demandas judiciales con
tra Ins fincas que se enajenen por 
el Estado sin que el demandante 
acompaiiií el documento de haber 
hedió la reclamación gubernativa-
mente, y sidole negado. 

Visto el arl. 1 .* de la Real or
den de 20 de Setiembre de 1852. 
que atribuye á los Consejos pro
vinciales y Real ('hoy de Estado) el 
couociniieiilo de las cuestiones 
conlendosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que 
de ellas se deriven basta que el 
comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pauílica de ellos, 
y al de los Juzgados y Tribunales 
ile justicia competentes las que ver
sen sobre el dominio de los mis
mos bienes, y cualesquiera otros 
dureclios que se funden en títulos 
¡interiores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de 
¿lia: 

Considerando: 
1 .* Que siendo el fundamento 

del interdicto la iiiTasion de un 
comprador de bienes nacionales en 
tierras de un particular, y habien
do tenido lugar después de estar 
en quieta y paeíliea posesión de 
la finca adquirida del Estado, no 
puede estimarse este acto en modo 
alguno como inciitental de la ven
ta, ni derivado de la subasta: 

2 . ' Que si alguna cuestión pu
diera promoverse con motivo de 
la designación de la cosa enajena
da, es tá resuella de anlemcno por 
el deslinde que se hizo antes de la 
venta con la intervención de las 
Autoridades .idmmislrulivas; 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe-
lencia á íavor de la Autoridad ju
dicial. 

Dado en Palacio á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos se-
sentí; y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Naivaez. 

• Gaceta del 4 de Enero —Núm. 4. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provínola de Sevilla 
lia negado al Juez de primera ins
tancia det tercer distrito de la cap í -
(:•! la autorizaciou solicitada pnra 
procesar á Francisco Gandía, v i g i 
lante de seguridad piiblica por deten
ción arbitraria, del cual resultn: 

Que lialiiéndose cometido un ro
bo en la tienda de abacería de I). M i 
guel (¡iircia la noche del 5 de N o 
viembre del afio últ imo, y apercibi
do el sertíiio Cándido Alarcou en l a 
madrugada del 7 de dicho mes de 
que en lo interior de la obra de tiua 
casa inmediata á la dal que liubia 
sido robado babluban varias perso
nas, dió av i ío al sereno de la de
marcación José Castillo, quien sin 
otra rnxon que la de estar preveni
do que no hubiese en las obras más 
que el guarda, llevó detenidos á 
Francisco Carretero y Nicolás Mou-
tiel que se encoutrnban en la refe
rida obra: y habiendo tocado el p i 
to á su transito para la casilla, acu
dió el vigilante francisco Gandía, 
el cual aseguró que los expresados 
Carrelero y Montiel eran los auto
res del robo que va dicho, á quie
nes buscaba por tal concepto, y pi 
diendo auxilio fué á la citada casa 
en obra y dutuvo por igual razón al 
guarda de ella: 

Que dado parte al Juzgado de 
estos hechos ó instruidas diligencias 
criminales contra los tres hombres 

moncionados, como presuntos auto
res del robo, según lo maniíeslado 
por el vigilante, se aver iguó que 
eran inocentes y enteramente extra
ños al delito por que se les proce
saba, por lo que se sobreseyó en 
la causa; notándose en las declara
ciones prestadas por el sereno y el 
vigilante marcada contradicción; 
pues mientras el primero sostiene 
que si llevó detenidos á los tres 
sujetos fué por la aseveración del 
vigilante que afirmaba eran los au
tores del robo, este después se retrac
tó asegurando lo contrario: 

Que en vista de esta contradic
ción y de las declaraciones de los 
testigos que presenciaron la deten
ción, conformes en que efectivamen
te el vigilante habia dicho que los 
detenidos eran los delincuentes, por 
cuya razón los llevaba á la casilla, 
el Juez, oide el promotor fiscal, p i 
dió la autorización para procesarle 
por considerarlo reo do detención 
arbitraria; y el Gobernador se la 
negí"), de conformidad con lo infor
mado por el Consejo provincial, que 
afirmaba hablan existido presuncio
nes que justificaban la detención or
denada por el vigilante. 

Visto el párrafo octavo del art. 
10 de la ley para el gobierno y ad
ministración de las provincias, en 
el que se establece que no será ne-
cesáiia la autorización para perse
guir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, 
arrogiiudostí fucultadtís judiciales: 

Considerando que al detener á 
los tres sujetos que presumía fue
sen los aiitores del robo cometido en 
la noche anterior, obró el vigilante 
Gandía en concepto de delegado de 
la policía judicial represiva, y no 
preventiva de delitos; siendo en con
secuencia innecesaria en este caso 
la g a r a n t í a de la prévia autori
zación; 

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata. 

Dado en palacio á cinco de Di 
ciembre de mil ocltocientos sesenta 
y cuatro .—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Cabreros del /lio. 

Instalada la Junta pericia-
tle esto Avuntamienlo para el 
bienio tic 18615 y 18CC., y de 
seando dar principio ¡i los tra
bajos que la csláa encomenda
dos, es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros que po
sean bienes rústicos, urbanos y 

pecuarios sujetos á contrilm-
cion en este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el término de ! S dias ; i 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará de olicio y por Im* da
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Ca
breros del Rio 2 de Enero 
de 1863.=E1 Alcalde, Sebas
tian González. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de tos Oteros. 

Para que la Junta pcrioiiil de 
este Ayuntamiento proceda con 
acierto á la reclilicacinn del anii-
llaramiento de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama indivi-
ilniil del cu[io de contribueioii en et 
afio económico de 1805 al 6(>, se 
previene á lodos los hacendados ve
cinos y forasleros, presen ten en la 
Secretaría del misino, dentro del 
lénnino de veinle dins después de 
la inserción de este anuncio en el 
Rnlctin olicial, relaciones del alta 
ó bajii que huya sufrido su riqueza; 
a'dvirtiémloles que no se liará alte-
incion en el ainillaramicnto si no 
cumple» lo que se dispone en la 
circular de la Dirección general de 
conlnbueiones de I ti de Abril de 
1861, que se exigirá la resprnisa-
hilidad que marca el art. 24 del 
Real decreto de 25 de Mayo de 
1845 al que fallare a la verdad, y 
que parará todo el perjuicio que 
haya logará los que no pieseiileu 
sus rubieioues en el lénnino expre
sado. Pujares de los Oleros y 
Enero 2 de 18(15.—El Alcalde, 
Mateo de Ponga. 

Alcaldía constitucional de 
Valdvrus. 

Para que la Jimia pericial de 
este Ayuiitainíento pueda l'uiinar 
con acierto la reclilicaeion del iimi-
llaramieiilo de la riqueza de esto 
distrito municipal, base para la 
derrama de la contribución ter
ritorial del afio de 1865 á I8U0, 
so hace preciso que todos los eon-
tribujcnles así vecinos como fo
rasteros que posean (incas, censos 
y ganados en este municipio, pre
senten en la Secretaría de esle 
Ayuntainienlo dentro de quince 
dias desde la inseicien de esle 
anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia las relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve
rifique, no se oirán reelaniacioues 
y les parará entero perjuicio. Val-
deras 5 de Enero de 1805.—El 
Alcalde, líiuacio Casado I'anebon. 
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£7 $/\ Coronel del w/hnicnto üc Montaría del departamento de artillería de l a hla de Cuba, con ftelta T'> de Noviembre liftitno, me remite l a siguiente relación» 

DEPARTAMENTO DE ARTILLERIA DE L A ISLA DE CURA. 

Regimiento de Montaña. 

lU'l.acion (|iie mnmficsla el importe ile los Crétlilos ó Débilos que' Iwn dejado los dümüos que lia tenido este Regimiento en el tnmeslre de este aáo con 

espresion de los pueblos y provincias dts su naturaleza. 

CLASE?. 

Artillero. 
Olio. 

N O M B R E S . 

Sanios Al'vnrPZ y Stiarcz. 
Francisco García Yafti'Z. 

F E C H » S 
EV QUIÍ FAl.LKCIF.nnN. 

líin. 

4 

Mes. 

Oetnbro. 
Noviembre 

Año. 

PROVINCIA HE L E O N . 

Nombivs du los padres 

P U E B L O S 

ríe su nuluralcza 

[ CRBIUT-'S I 
(Icduriclo* 

la i . " fmu'i'al y (i 
p . i l u j i n i . 

Pesos, i Cía. .\I¡I=¡ 

Dúiiiros. 

Pesos. G'ts. M i i s . 

18151. Manuel y.María Snarez J Olihmca. 
1803. .Manuel "y Slaita YafU'Z J Sla. Marina del Rey. 

llaliana 2^ de Novioniliro ile IS'ii.—lül Coronel, Antonio ile Moya.' 
F he dispuesto su inserción en el llolelin oficial pata que llegue á. conocimierjo de los inlercsaios, encargando á los A Icaldes de los respecl'ms pueblos empleen al efeclo los melios convenientes 

León i) de ¡¡ñero de IStio.—Carita de I'ravia. 
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Roilrignra á Marcelo Campo, en 1." de 
Julio do ¡d. 

\ i . di) tura liucfla por Taileo Lagu
na, á (¡abrid Diez, eil 20 de id. 

Obligación do >un yarcillar por Be-
nijfuu (¡onzalpi. á . ilou Pablo l'16rez,: un 
21 <ln Emii-o Vio 1861. 

Herencia do una casa por Gaspar 
Slitlatatsio do BouiUnSlalalaRi n y su mu 
jor, (in 2li do Folircro do id. 

Id. ;de, «uial.UuM.la ptr el mismo de 
Bernardo Marcos, cu id. 

Id. de lionas por Santiago Nava, en 
2 dó Marzo de'id. 

Id. de olra por José Roy, en 2 de 
Abri l de id. 

Id. do olra por Anaclclp Nava, en 10 
de Junio de id. 

Id. una casa y pajar por Rafaol.Ma-
druga, en 12 de id . 

Id. do una hora por Bernardo; Ro l 
dan, en :iü de id. 

Id. do lincas por Domingo Matalagin, 
en 1.' de Julio de id. 

Id. do mía Horra por Domingo Ro l 
dan, en id. -

Logado de fincas por Clara 'Mateos, 
cu 0- üe Agosto de id . 

Pueblo de Vülabraz. 

Compra de una casa por José Bar-
rieiilds ¡i Joaijuin Alonso, en 8 de J u 
nio do 1831. 

Id. do uiiá tierra por ííregorio (.ha-
morro á llallasara Uonzaloz, en 20 do 
R'lirero de [f!;¡9: 

Id. do un corral por Santos. Herrero 
¡i Mariana Marlinez, en 12 do Octubre 
de l l i i í 

Id. de una casa por Gabriel Meri
no á .Uwn (loii/.ulez y otros, en 12 de 
Abril (le 18¡¡¡. 

Ul. de un corral por Tomás \limso á 
á Tirso Alonso, en 211 ún .liilioile 18Ü). 

Id. do una casa y liuerla por -losó 
liarricntiis á Andrés González, en 3 de 
Diciiiinbre do id. 

Id. de mi corral por Viccíile Merino 
ó (¡¡iliriel Merino, en 11 de lebrero de 
1850. 

Id. de una Iierra por Manuel Merino 
¡i Ciilalina Fernandez, en 20 de Febrero 
de 1831. 

Id. do lineas por Alejandrn Porez á 
Martin Div/. y otro, en 10 de Abril ile i l l . 

llurencia de una viña por don José 
Gari iilo Robles á don Santiago Gañ ido, 
en 2" de Noviembre dé ¡(I. 

Compra (le una casa por Pedro Meri
no á don Juan Pena, en l l i tle Noviem
bre de 18n2. 

Herencia de olra por Santiago Ca
talán de Manuela de Arce, en 1.' deDi-
cieiulire de. id. 

Id. do otra por María Catalán de la 
misma, en id. 

Id de otra por Josefa Catalán déla 
niUma, en ¡d. 

Id de olra por G regona Catalán de 
la misim, en id. 

Compra de una lierra por Simón Sán
chez á don Rafael Sánchez y otros, en 
21 de Seliembre de 1833. 

Permuta de un corral por Antonio 
Merino á Martin Diez y otro, cu 23 de 
Miiyo de 1834. 

Compra de una casa por Miguel'Ro
dríguez á Aulouio liarrientos, en 30 
de id. 

Id. de una lierra por don José Roilri-
guez Raiiillo á Simón Sánchez, en l o 
de Seliembre de id. 
\ Id. (le una casa por laiis Garcia á 
Lorenzo Garcia, en 9 de Enero de 183o. 

kl . de una huerta por Manuel Meri
no á José Marlinez, en l o (le Febrero 
de i i l : 

Id. de Ibs suelos de una casa por el 
mismo á Francisco Velasco, en 22 de 
Marzo de id. 

Id. de una hera por Anlonio Merino 
Pedro Suarez. en 18 de Mayo de id. 

Id. de una casa por Alejandro Pérez 
á Aniccloüonzalez, en 21 de Junio de id. 

k l . de ¡un pajar por Manuel Merino 
á Malea (¡arria, en 7 de Setiembre de id . 

Id. de una casa por Vicente Merino 
Fernandez ¡i Andrés Martínez y otro, 
en 17 do Abril de 18311. 
' Id. de otra por Vicente Merino k don 
Manuel de Zotes, ch 13 de Mayo de id. 

Id. de otra por Tomás Ilecio y otro 
á Isabel González y otro, en 10 de Jubo 
de id. 

Id. de fincas por don José Rodriguez 
Radillo á lienito López y otro, en 17 
Marzo de l 837. 

Id. de ¡ma viña por Manuel Merino 
á Antonio Roció, en 7 de Mayo do i i l . 
, 1(1. de iiiui casa por Antonio Merino 

á Angel González, en 1.* de Octubre 
de i i l . * 

Id. de. fincas por Fernando Andrés y 
otro, en 7 de Octubre de 1838. 

Id. de una casa por Alejandro Pérez 
á Manuel Perreras, en 1." de Abril de 
I S i » . 

Pinina de olra por Joaqnin Marlinez 
al Jiií.gailo de Valencia, en 31 de Mavo 
de 1800. 

Herencia (le olra por Magdalena Me
rino de Matías Marlinez, en 4 de Julio 
de id. 

Id. de olra por Jiiai|u¡n Marlinez de 
Magdalena Merino, en id. 
; Id. de otra por Obdulia Perreras (le 

la inisina, en id. 
Id. de olra por Eugenio Martínez de 

la misma, en id. 
Id. de una vina por Anlonio Gaitero 

de la inisina, en id. 
' Id, de de una llera por Angela Gon

zález de Felipa, cu 2l¡ de Febrero de 
1861: 

l i l . de olra por Pedro González de la 
misma, en id 

Id. do otra por Francisco Marlinez 
de Felipa González, en id. 

Id. de una vina por José Rarrientos 
de Antonio llarrieulos, en id. 

Id. de otra y lierra por Josefa Rodrí
guez del niismo. en 4 de Marzo de id. 

Id. de una vifia por Vicenle Magda-
leño, en id. 

Id. de una casa por Ana Minia Me
rino, en id. 

Id. de lincas por .Varia Marlinez de 
Josefa Rojo, en 9 do id. 

Id. de una casa por Luis Herrero, en 
27 de id. 

Id. de olra por Estefanía Marliii.'Z. 
en id, ' 

Id. de olra por Marcelino Herrero; 
en id. 

i Id. de una lierra por Domingo Pun
ga, en 30 de Abril de id. 

Id. de una casa por Gregorio Marl i -
| nez, en 1.' de Junio de id. 
I Id. de olra por Marliu Martille/., en id . 
| Id. de otra por Santos Martines, en 

idem. . , 
Id. de úna tierra por Francisca Mar-

j linez, en id. 
I Id. de una casa por Simón Marlinez, 
. en id. 

Id. de tilicos por Miguel Marlinez, 
en id . 

Id. de una casa por Manuel Martínez,: 
! en id . 

Id. dé otras por Gregoria Calalan,. 
en id. 

Id. de otra por Josefa Catalán, en i d . 
Id. de lincas por María Catalán, en id. 
Id. de una casa por Micaela ymíio-

nes, en id. 
Id. de ¿Ira por María González, en 

3 de id. 
Id. de olra por Aniceto González, en 

ídem. 
Id. de lincas por Magdalena Merino, 

en 13 de id. 
Id. de una casa por la misma, en id. 
Id. de olra por Vicente Martínez, en 

1,' de Julio de ¡d. 
Id. de otras por Joaquín Merino, en 

idem 
Id. (le otras por Gabriel Merino, en id. 
Id. de olra por Tomás González, en 

i de id. 
Id. de otra por Miguel Rodrignez, 

en id . 
til. de Aneas por Tomás Marlinez, en 

G de id. 

(Se continuara.) 

ANUNCIOS OFICIAL ÜS. 

OBISPADO DE ASTORGA. 

La junta de edificación y 
reparación de lemplos de esta 
diócesis lia señado el din 2G de 
Enero comente de 10 á 11 de 
la mañana en su sala de sesio
nes y ante el Juzgado de pri
mera inslattcia de VillalVanca 
del Bierzo, para la subasta y 
remate siinuiláneo tle las obras 
de reparación de . la Colegiala 
de ai[uella villa, bajo el tipo de 
52.98ÍÍ rs. T2 es. que es lo 
pi'estipiiesta.do, y con sujeción 
al pliego de condiciones í'actil-
talivas y económicas que esta
rá de manitiesto Iwsla el acto 
del remate en la Secretaría do 
Cámara del Obispado y Juzga
do referido: el plano de la obra 
lambien estará de inauiliesto en 
la expresada Secrularú Je Cá-

marn. Las proposiciones se lia
rán en pliegos ci frados confor
me al modelo adjunto. La per
sona á cuyo favor ijneden re
matadas las obras, además del 
depósito de que habla la regla 
4." de la instrucción de 5 de 
Octubre de' l S C l consignará á 
la seguridad del contrato la 
cantidad de 20.000 rs. en di
nero ó títulos de los que marca 
diclia regla, ó prestará fiador 
abonado á juicio de la Junta, ó 
hipoteca por 30.000. Astorga 
3 de Enero de 186ij.—Dr. 
Francisco Anneslo, Secreta
rio. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N . . . informado del pliego 
de condiciones fiieulthtívaá y econó
micas para las obras de reparación da 
la Colegiala de Villafrnnca del Bierzo, 
me comprometo ú realizarlas por la 
cnntidiid liquida de!... sujetándome 
absolutuinente ul pliego de condicio-
ues qué se me ha manifestado. 

/'Fecha y firma J 

ANUNCIOS P A U T I C U L A K E 8 . 

En el mes de Diciembre 
último se ha extraviado del 
pueblo de Pallide una vaca blan
quecina, mollina, esbabada de 
la cadera, y en la otra dos ra
yas de arriba abajo. La perso
na cu cuyo poder so halle se 
servirá avisarlo á su dueño Si
món Hurlado, vecino de dicho 
Pallide, quien dará el hallazgo 
y abonará los gastos causados. 

FINCAS EN V E N T A . 

A voluntad de su dueño, 
se venden todas las lincas que 
constituyen la mitad reservable 
de los Mayorazgos titulados de 
Lorenzana, y que hoy pertene
cen á D. Melchor Pérez Muñoz, 
vecino de Valladolid. 

Son casns, [irados, huertos 
y tierras, radicantes en León 
y varios pueblos circunvecinos. 

Para más detalles y hacer 
proposiciones, dirigirse al Ad-
iniuistrador 1). .¡osé Escobar, 
vecino de León, ó al prupielario 
en Valladolid. 

Imp. y lilogrnfia de José G. Rciloiino, 
Platerías, 7. 
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